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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2469  

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                 Rad. 760014003017-2022-00036-00 

 

 

El apoderado judicial de la demandada OLGA LUCIA PIMENTEL, junto con la 

contestación de la demanda y las excepciones de mérito, solicita que se LLAME EN 

GARANTÍA a la sociedad MUNDIAL DE SEGUROS, dentro del proceso VERBAL –

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, propuesta por el señor WILLIAM 

GIRALDO SANCHEZ DELGADO en contra de la señora OLGA LUCIA PIMENTEL, 

TAXIS Y AUTOS CALI SAS Y MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como quiera que reúne 

los requisitos de los artículos 64, 65, 66 del C.G.P., el Juzgado  

 

DISPONE 

 

1.- ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la demandada OLGA LUCIA 

PIMENTEL a la sociedad MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

2.- ORDENAR la citación del llamado en garantía, a quien se señala el término de diez 

(10) días para que intervenga en el proceso. Notificación que se surtirá por estado a 

través de su apoderado judicial a partir de la notificación de esta providencia, en razón 

que ya se encuentra notificada del auto que admitió la demanda en calidad de 

demandado.     

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

En Estado No. 194 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  NOVIEMBRE 14 DE 2023 
 

 Secretario 
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